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0847 ORDEN de 11 de fUllIo de 11184. por lo que .e
2 dUlpone 'e cumpla la .entenclo dictad4 por lo Sala

Quinta del Tribunal Supremo en el recurso con
tenclo.o - adminUltrativo Interpue.1o por doi\a Car
men reixidor Masso 1I otro•.

Tlmo. Sr.: En el recurso conlenciOE<l-administrativo Interpues
to por doña Carmen Teixldor Masso y otros contra resolu
ción de este Departamento. sobre reclamación de asignación
de coeficieute. la Sala Quinta del Trlbunal Supremo. en fe
ch. 13 de febrero de 1984. ha dictado la slguleIllte sentencia:

.Fa'lamos: Que estimando el recurso contencioso-e.dminis
tro tlvo interpuesto por doda Carmen Tebldor MlIoSSO y dema.s
oersonas qu~ figuran en- el enca.bezamiento de esta. resQlución,
todas ellas Profesoras ESPeCial... de LaboI'<lll y Enseñanzas del
Hogar de Escuelas Universitarias del Profesorado de Enseñanza
General Básica. debemos declarar y dec!¡.ramoe su derecho
a que les sea reconocido el coeficiente 3.6 a los puestos de
trabajo que desempellan. oondenando a la Admlnlll'traclón de
mandada a estar y cumpiir lo acordado. Sin hacer expresa
cond~na en costas .•

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. J. para su oonoctmlento y demás efectos.
Dios ¡¡uaráe a V. J.
Madrid. 11 de lunlo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1002), la Secretaria de Estado de Universidades e Invesllga
ción. Carmen VirglU Rodón.

tlmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria y Sr.
Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Escuelas
Universitarias.

. 20848 ORDEN de 15 de junio de 1984 por la que sa
aprueba lo modlfloaclón del plan d8 estudiO. del
segundo ClciO de la Facultad' de M edlcina de la
U niversidod de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentlsimo
señor Rector magnlflco de la Universidad de Baroe\ona. 1'61ativa
a la modificación del plan de estudios del segundo ciclo de la
Facultad de Medicine. de dicha universIdad. aprobado por Orden
ministerial de 1 de octubre de llne (.Boletln Oflclal del Est!ldo.
de 9 de marzo de 1&77).' modlflce.de. par Orden mlnisterlal de
11 de mayo de 1979 (.Bolelln OfIclal del Estado. de 6 de julIo):

Considerando que ee han cumplido las normas dictadas por
es te Departamento en materia de elaboracIón de los planes
de estudios de loe Centros unlversltarlos. en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 87.1 de la Ley 14/1910. de 4 de
a~osto. General de Educación y F1De.nclamlento de la Reforma
Educativa. y visto el Informe favorable de la Junta Nacional
de Universidades,

E6te Ministerio ha dispuesto:

PrImero.-Aprobar la modificación del plan de est.udios del
segundo ciclo de la Facultad de Medicine. de la Unlverstd.ad
de Barcelona. aprobado por Orden ministerial de 1 de octubre
de 1976 (·Bolelln Oficial del Estado> de 9 de man:o de 1977).
modificada por Orden ministerial de 11 de mayo de 1979 (.Bole
tln Oficial del E6tado> de 6 de julio). en el siguIente sentido,

a) Pasar la 88lgnatura «Obstetrtcia y Glnecologl... , que ac
tualmente se imparte en cuarto cunao. a quinto cunao.
. bl Pasar la aslgnatul'6 .Dermatologi.... que actualmente se
lmparte en quinto curso, a ....xto curso.

el Pasar la aalgnatUTa -Medicina preventiva y socIa\., a
que actualmente se Imparte· en quinto curso, a sexto curso.

Segundo.-La modlfi<:eción a que 88 reflere el número ante
rior no supone aumento del g88to público.

Lo que oomunlco a V. 1. para su conOCimiento y efectos.
Madrid, 15 de lunlo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Eneellanze. Universitaria. Emilio
Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

20849 ORDEN 'de 15 de funlo de 19&4 por lo que .e
aprueba la modificación del Plan de Estudios del
Segundo Ciclo de lo E.peclalldad de .Geogr4'la.,
de la Facultad tU Fllologla y Geogrofla , HUltorlo
dependients de lo UniverSIdad del Palo Va'co.

I1mo. Sr.: Vleta la propuesta formu1ada por el: Rectorado de
la Universidad del Pala Vaeco en orden a la aProbación de
la modifica<:ión del PLan de Estudios del Segundo ClDlo de 1..
Espocialidad de .Geograffao de 1& Facultad de F1aologIa y Ceo
grafla e. Historia de la cItada Universidad. 8iProbado por Or
den miOlsterl",l de 27 de ootubre de 111'T1l (.Boletln Oficial del
E,tado· de 10 de enero de 1979) 1 .

Considerando que se han oum,polldos WI DOrIIleIl dictadas
por este Departamento en materla de elaboración de los planes
de estudios de l&s Facultades y Escuelas ':'6on1caa Su¡>erloree Y.
en cumpllmlento de lo dlllPuesto en el articulo 87.1 de 1.. Ley

14/1970. de 4 de agosto. Gener8ll de Educación y Financiamien
to de la Reforma Educativa. y visto el informe favorable de
la Junta Nacional! de Univ..r<lidad....

Este Mi,nlsterio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la modificación del Plan de Estudios del
S<gundo Ciclo de la Especialidad de .Geografia. de la Facul
tad de FllologÚl. y Geogre!ia e HistorIa. d~ la Universidad del'
PaÚ! Vasco, aprobado por Orden mlnlBter1sJ de 27 de octubre
de 1978 (.Boletln Oficial del Estado> de 10 de enero de 1D791.
en el sentido de añad ir dos clase.! pr;5.ctlcas a cada asigna
tura del mencionado Plan de Estudios. salvo las que figuran en
el mismo como Curso Monogré.fico variable,

Segundo.-La aprobación a que se refIere el número ante
rior no implicará aum1?nto del gasto público.

Lo que digo a V. 1.
Madrid 15 de lunio de 1984 -P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), e'l Director general de Enseñanza. Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr.• Direote>r general de EnSE"ñanza Universit.ar~a.

ORDEN de 19 de junio de 1984 por la que se
aprueba la modificación del plan da estudloo de
la Sección de H;storia da la Facultad de Filosofla
y Letras' d. la Universidad de Palma de MaLtorca.

Umo. Sr.: Vtsta la propuesta formul~ por el Rectorado
de la Univ6Tsld!ld de Palma de Mallorca en orden a la modifi
cación del pian de' ..tudios de la Sección de Historia de la
Facul,tad de Fllosofia y Letras. dependiente de la citada Urul·
versldad, "probado por Orden ministerial de 27 de lunlo de 1979
(.Bolelln Oficial del Estado· de 28 de julio) y modificada por
la Orden ministerial de 27 de mayo de 1983 (·Bolelin Oficial
del Estado. de 29 de julio);

CoILSoiderando que se han cumplIdo las normas dictadas por
este Departamento en materia de elaboración de los planes
de estudios de ¡as Facultad"" y Escuel&S Técnicas Superiores
y en cumplimiento de lo dispuesto en el articule 37.1 de la
Ley 14/1970. de 4 de agosto, General de Educación v Financia
miento de la Reforma Educativa, y visto el informe favorable
de la Junta Nacion,,¡ de Universidades.

Este Ministerio ha dispueSto:

Primero.-Aproba.r la modificación del plan de estudios de
la SecciÓll de Historia de la Facultad de ;;'Hosofla y Letras
de la Unlv<>rsidad de Pa.Lma de Mallorca. aprobado Por Qr<ien
mlnist..rial de 27 de junio de 1979 (.Boletln Oficial del Estado·
de 28 de julio) y modificado por la Orden mlnisterlal de 27
de m ..yo de 19113 (.Boletln Oficial del &-tado. de 29 de julio),
en el ..nlido de efectuar los siguientes cambios en:

Primer curso: Incluir C()~O obl!ga.toria la asignatura de
.Prehlstori.... Pasar a la asignaturas optativas la asignatu
ra de .Estadistiee.-. Añadir. también como optativa. la aSig·
natura de -Grlego•.

Segundo curso: Cambiar la denominación de la asignatura de
.Prehistoria e Historia Antigua. por la de ·Historia Anflgua l•.

Cuarto curso: Añadir a las asignaturas optatiYas la aslg.
natura de .Hlstoria Antigua JI•.

Segundo.-La a.probaci6n a que se refiere el número anterior
no implicará aumento del gasto público.

Lo que comunico a V. 1. para 9U conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de junio de 1984.-P. D. (Qrd",n de 27 de marzo

de 1962). el Director general de Enselianza Universitaria. Eml[lo
Lamo de Espinase..

mmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

20851 ORDEN de 10 de septiembre de 1984 por lo que se
amplta la experiencia d. actividades de recupera
ción de puebiOs abandonados.

lImos. Sres.: El Ministerio de Educación y Ciencia. en cola·
boraclón con los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo
y de Agricultura, Pesca y Alimentación. y con el Instituto
Nacional de Empleo, ha iniciado este MO una experiencia con·
slstente en la participación de alumnos de FormaCión Profes!<>
nal y de Bachlllerato, en activldadea de recuperacIón de pueblos
que. por una u otra causa. han quedado deshabitados.

Con esa finalidad. la Orden ministerIal de 22 de mayo da
1984 organizó la participación de los alumnos aludidos en clnc.o
turnos comprendidos entre elide lullo al 8 de septiembre.
Dado el Interés ped~óglco y humano de esta experienela piJo
too este Mlnisterlo amplia dicha Orden ministerial de 22 de
mayo, para que puedan participar en ella alumnos de F.nseñan
ze. Superlor. Es~os alumnos. al tiempo que contrtbuyen a la
reconstrucción de casu o edificios singulares. reallzar~n parte
de sus préctlcas lalos de los laboratorl"" y en contacto con la
Naturaleza.
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Cumplidos loe trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dirección Provinci61 a lostanela del ConC€jo de
lragui (Valle de Esteribar-Navarra), solicitando autorización
para la insteJaclón y declaración en ooncreto de ro utilidad
pública, a loe efectos de la Imposición de servidumbre de paSO.
de la línea eléctrica cuyas carteristicas principales técnicas
son las siguientes:

al Peticionario, Concejo de Iragui IValle de Esteribarl.
b) Lugar donde se va a estableom- 1.. inStalación, Ténninos

de Egozcue (Valle de Anué) e lragui IValle de Esteribarl.
el Finalidad de ia Instalación, Mejorat las condiciones del

sumi nistro de energía eléctrica en la localidad de iragui.
dl '::aracteristice.s pr1Dcipales, LInea ce transpOrte de ener

gis "léctrica. a 13.2 KV, <le 2.622 metros de longitud. con origen
en linea .Fensa- y final en nuevo oentrQ de transforma.etóD,
tipo ln«>r10r, de :lfj KVA, y red doe distribución en bala tensión.

Esta Direoción Provincia.!. en cumplimiento de lo dlSPue&to
en el Decreto 2617/1968, de 20 de octubre; Ley 10/11ll;B. de 18
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
vI"mbre de 1939, y Reglamento Técnico de Lineas Eléctrie&"
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de
noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la ins
talación eiéctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la
misma a los efectos de la Imposición de servidumbre de paso,
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1968. aprobado por Decreto 2619/1986, y
aprobar el proyecto presentado para su ejecución de la men·
cionada instalación, fechado en Pamplona en agosto de 1983
y suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial don Pedro Maria
Aós Gurbindo, concediéndosela un plazo de doce meses para la
ej ecución de las obras.

Pamplona. 7 de junio de 1984.-& Director provlnc1al 
3340·D.

En su virtud, este MlniBterlo ha dispuesto,

Primero.-Se organlza.I'án para el preeente afio 1984 Campos
de trabajo para la recuperación de los pueblos de Granadilla
(Cáceresl, Búbal (Huesca) y Umbralejo' IGuadalajara). en los
que podrán participar, en los términos de la presente Orden,
los alumnos de EnseñlltlZa Suptll1or.

Segundo.-Durante el perlodo comprendido entre el 23 de
septiembre y el le de diciembre, loa alumnos dedicarán unas
horas al dia (las maflanas fundamentalmente) al trabajo de
reconstrucción del pueblo, bajo la dirección de un equipo téc
nico, mientras que el resto de la jornada se dedicarán a realizar
las tareas docentes da tipo práctico, dirigidos por el Profesor
que les acompa.ñe.

Lo Que comunico a VV. n. parB su cor..vcimiento y efectos.
Madrid, 10 de septiembre de 1984.

MARAVALL HERRERO

limos. Sres. Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción y Director general de Promoción Educativa.

RESOLUCION de 13 de ¡unio de 1984, de la Direc·
ción Provincial de Zamora, por la que 'e modifictJ
la Escuela Hogar .Nuestra SeflOra del ROelo-.

Visto el expediente y la correspondiente propuesta de la Ins
pección Básica del Estado, debidamente informado por la Uni-
dad Técnica y División de Planificación; .

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los
c..ntros públicos de Educación General Básica y Preescolar.

Esta Dirección Provinctal ha dispuesto modificar el siguiente
Centro:

Municipio, Zamora. Localidad, Zamora. Código del Céntro,
4900>684. Denominación del Centro, Escuela Hogar .Nuestra Se
ñora del Rocio-. Domicilio, Avenida de Galicia, 137. Régimen de
provisión, Elopecial, dependiente del Consejo Escolar Primario
Provincial de Escuelas-Hogar. Supresión, De tres unidades de
clase. Composición resultante, Tres unidades de Ocio y Dirección
con curso.

20854 lIESOLUCION de 7 de julio de 1ll84. de la Direc
ción Provincial de Na"arr,., por la q... 'e autoriza
,la imto!ación elfictrica de alto tensión q... Be cita
y Be. declara en concreto la utilidad pública de
la mJ,8ma.

20853

20855

Zamora. 13 de junio de 1984.-El Director provincial, Gerardo
Sancho Pascual.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 6 de juUn de 1984 por la que se dispone
el cumplimiento de la eentenCía dictada por el
Tribunal Supremo, en lirado de apelación, en ei
reCurso eontencwBo-a.dministrattvo número 39.008.
promovido por don Abelardo Gómez Te¡edor y'otros.
contra la .entencla de la Audiencia Nacional de
'echa 19 de .e¡:,tiembre d fil981, en el recurBo con·
tencioso-administrativo numero 21.436. interpuesto
contra el Real Decreto 1941/11119, d - l1lJ de ¡u!i.o.

11m). Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro :lll. OOB , tnterpuesto por don Abela~do Gómez Tejedor, don
Rafael Jiménez Hernández. don José Manuel Ruiz VUia y don
Luis _~nguita Acebes, contra. 1& sentencia de la Audiencia Na
cional de fecha 19 de septiembre de 1981, que resolvió el reCurso
interpuesto contra el Real Decreto 1941/1979, de 20 de julio.
sobre la creación del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de
Canarias, se ha dictado. con feoba 28 de enero de 1984, sentencia
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte
dispOSitiva e., como sigue:

.Falla~:Js: Que desestimando el presente recurso de apela
ción interpuesto por la representación de don Abelardo Gómez
Tejedor C~inchilla y otros, debemos confirmar y confirmamos la
sentencia dictada el dla 19 de septiembre de 1981 por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional; sin· hacer expresa condena de coat... en se
gunda Instancia.

AsI. por esta nuestra sen~ncla, que se publ1carll en el "Be
letin Oficial del Estado" e Insertará en la "Colecci'in Legis·
lativa". definitivamente juzga.ndo, lo pronunciamos, m&Ddamoa
y firmamos.-

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido e" la Ley de 71 de diciembre de 1958, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en aus proploa términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletln 0ficf61 del
Estado_.

Lo que comunico a V. l. para BUconocltnlento y efectos.
Madrid, 8 de julio de UI84.-P. D. IOrden d. ll() de Julio

de 1980). ~l Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr Subsecretario.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

REAL DECRETO 1602/1984, de 8 de junio. por el
que 86 declara de interl!t. nacional la Crú.ns/'nma
ción en regadio de la primera parte de La zona
regable por la presa de Cuevas de Almanzor~ (Al
merta).

En el rlo Almanzora y en el para¡s denominado Cerrada del
Cebollar. se está construyendo por la Confederación Hidrográ
fica del Sur de España la presa del embalse del Almanzora,
cuya fmalidad es regular las aguas procedentes de su misma
cuenca, junto con las posibles aportaciones del trasvase "1 djO
Segura. Se trata de un embalse de regulación plurianual que
recoja o lamine las avenidas del no Almanzora que. en muchas
ocasiones, han productdo daflos catastróficos, y con ellas pro
porcione agua a regadlos eventuales Instalados en su vega, asi
como a terrenos actualmente de secano.

La división del proceso de transformación en regadlo de la
zona en dos partes, obedece a la dificultad de prever la explota
ción del embalse con aportación tan dlferentes para los con
juntos anuales y con función reguladora de cola. del trasvase
Tajo-Segura. Al conjunto de estas aguas .habrá que sumar las
subterráneas qUe actualmente se emplean y que deberán ser
integradas en el sistema, para unificar calidades disminuyendo
la alta salinidad que actualmente tienen las subterráneas. Por
otra parte, es necesaria la unlficación de tarifas de riego que
de otra forma podrian fomentar la utilización de las agUQb sub·
terráneas que, en parte, serian procedentes de Isa que se Infil
trasen de las SUperficles reguladas.

La rentabilidad de la transformación viene avalada par el
clima particularmente benigno y por el Interés de los actuales
empresar.os agrarios, que han solicitado la declaración de
interés nacional a través de las Cámaras Agrarias Locales y de
otros Entes representantes de sus intereses.

Los servicios técnicos correspondientes han realizado la com·
probación de la rentabilldad económica de la transformación
y llegado a la conclusión de que la misma es convenlente y que
se podrlan lievar a cabo en la zona, las accIonea previstas en la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
que contribulrlan .. la elevación del nivel de vida de loa agri
cultores afectados ya que proporcionará un alto nivel de empleo.

La vigencia de este Real Decreto deberá contarse a partir
de su publlcaclón en el .Boletln Oficial del Estado-, por impera
tivo del articulo 108 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

En su virtud, considerando estas actuaciones de loteréa gene
ral de la Nación, habiendo emitido Informe la Junta de Anda-


